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El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día veintitrés de diciembre 

de dos mil dieciséis, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

8 PROPOSICIÓN PP PARA LA MEJORA ACCESOS CAMPOS DE XULLA Y 

SAGUNTINO. EXPTE. 87/16-M 

Sometido a votación la ratificación de la inclusión del asunto en el orden del día, sin previo 

dictamen de la Comisión Informativa, resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales asistentes: 24. Concejales ausentes: 1, Sr. Crispín.- Votos a 

favor: 24, Señores/as. Alcalde, García, Tarazona, Gil, Torrent, Muniesa,  Peláez, Bono, Sáez,  Casans, 

Sampedro, Muñoz, Maestro, Caparrós, González, Guillén, Paz, Abelleira, Giménez, Moreno, Antonino, 

Chover, Castillo y Peris;  por lo que, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA: 

     Ratificar la inclusión del asunto en el orden del día. 

 

Leída la proposición política presentada por el Grupo Popular Municipal sin previo expediente 

administrativo, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 “Desde que, hace años, los campos de futbol del Atlético Saguntino y el Futbol Base Sagunto se 

trasladaron a su actual ubicación,  desde el Ayuntamiento, a lo largo de diversas legislaturas, se han ido 

realizando gestiones, a modo de Inversiones, que ha supuesto la consolidación de estos terrenos como 

zona habitual de la práctica deportiva del futbol para los vecinos. 

 La ejecución de los propios campos, las mejoras de las infraestructuras deportivas como la 

implantación de césped artificial, torres de iluminación, centro de transformación, vestuarios, gradas,... 

aparejado al crecimiento de la base en la práctica de este deporte, implicó necesariamente la necesidad de 

la mejora de los aledaños con la adecuación de los terrenos para zona de aparcamiento y distribución de 

zonas de acceso peatonales y no motorizadas. 

La realidad es que en la actualidad cerca de 500 niños pertenecientes a las diversas categorías de 

ambos clubes, 300 de la escuela deportiva del Fútbol Base Sagunto y 150 correspondiente a la escuela de 

fútbol del Saguntino, acceden cada vez en mayor número hasta esta ubicación aprovechando los carriles 

no motorizados existentes, si bien deben proceder a vadear el río a través del gual existente, coincidiendo 

con la circulación de vehículos. 

 Esta situación, genera escenarios de peligro al coincidir en ese estrecho paso el tránsito de 

vehículos y bicicletas, que se incrementa en estos periodos  que anochece antes. 

 La oportunidad de presentar esta propuesta radica en facilitar mejoras de este acceso con la 

ampliación del actual gual con una zona delimitada al tránsito de vehículos no motorizados y con la 

posible mejora de iluminación desde las zonas próximas al cauce de titularidad municipal. 

Es por todo ello, que sometemos a la aprobación del Pleno el siguiente acuerdo; 

PRIMERO: Que se estudie por los departamentos municipales de mantenimiento y deportes las 

posibles soluciones, como la de iluminación planteada, que mejoren las condiciones de Seguridad en el 

acceso actual a los campos de Xulla y del Atlético Saguntino. 

 SEGUNDO: Que se solicite a la Confederación Hidrográfica del Júcar la autorización para mejora 

del gual existente y su pertinente ampliación con destino al tránsito de vehículos no motorizados. 

TERCERO: Que las alternativas que se propongan, tanto por los departamentos municipales como 

por la Confederación Hidrográfica, se trasladen a la Comisión de Ocio y Tiempo Libre a la mayor 

brevedad posible.” 
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  Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales asistentes: 24. Concejales ausentes: 1, Sr. Crispín.- Votos a 

favor: 24, Señores/as. Alcalde, García, Tarazona, Gil, Torrent, Muniesa,  Peláez, Bono, Sáez,  Casans, 

Sampedro, Muñoz, Maestro, Caparrós, González, Guillén, Paz, Abelleira, Giménez, Moreno, Antonino, 

Chover, Castillo y Peris;  por lo que, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA: 

 Aprobar la proposición arriba transcrita que se tiene aquí por reproducida a todos los efectos. 

 


